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Municipalidad 
',

de Chittán Viejo i Dirección de Satud Municipat

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
MEDINA BRAVO CLAUDIA LORENA, TÉCNICO EN
ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA :. -.

DEcREro ALcALDtcto (s) Ne 8 2 0 2

cHILLAN vtEJo, B I Dle 2015

VISTOS:

La facultades conferidas en ra Ley N' 1g.6gs, orgánica
Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificátorios.

CONSIDERANDO:

Decreto Ley No 107 der 1s.12.2009, pubricado en el Diario
Oficial e\24.02.2009. índice de Actividad de la aiención Primaria, en su componente No g.

La necesidad de realizar apoyo en las consultas médicas y
odontolÓgicas de la Extensión Horaria, toma de radiografías dentales, apoyo en la Unid"O O"
Esterilización y Farmacia en et CESFAM DRA. MTCHELLE BACHELET JER¡A

contrato a Honorarios de MEDTNA BRAVO CLAUDTA
LORENA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha 31 de diciembre del 2015.

Decreto Arcardicio No 1434101 .03.2012, No lsgg/20.03.2013,
No 6014126.12.2014 que establece orden de subrogancias automáticas en las Unidades
Municipales.

La Disponibirídad presupuestaria según acuerdo der
H_ongrable Concejo Municipal No 174115, adoptado en Sesión Ordinaria No 35 de fecha
1511212015, por medio del cual se aprobó por mayorÍa de sus miembros el plan Anual de Acción
Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del22 de Diciembre del ZO1S, el cual aprueba
el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO

l.- APRUÉBASE et Contrato a
31 de diciembre det 2015 con DOñA MEDTNA BRAVo CLAUDIA
15.159.398-4, el (la) que se encargará de realizar lo estipulado en
del presente contrato, a contar del día 04 de enero del año 2016,
sus servicios siempre que no excedan del 31 de diciembre del 2016.

Honoraríos suscrito con fecha
LORENA, C. de identidad No
el artículo primero y segundo

mientras que sean necesarios

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará acargo de la Sra. Marina Balbontín R[9, J_efa del Departamento de Salud Municipal y de la
Directora del CESFAM'DRA. MICHELLE BACHELET JEiRIA'o de quienes lás subrogue.

3.- El gasto realizado por Extensión Horaria debe cargarse ala cuenta 215.21.03.002.001 denominada "HoNoRAR¡o AS¡MlLADo A GRADO", delpresupuesto del Depañamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

AN E Y ARCHíVESE.
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Finanzas Salud, Carpeta, Dpto. de Salud Municipal, lnteresado
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de Chittán Viejo I Dirección de Satud MunicipaL ffit
=i *,9:V-ier3, , ltustre Municipatidad de Chi,ánVieio' Rut No 69'266'500-7, Ferrona Jurídica de Derecho público, representada por su Alcalde(s)' Don uLlsES AEDO VALDES, casado, c"orl, Nacionat oe iJent¡oad No 09.756.890-1,ambos domiciliados en la comuna-de-.clrillán vi"i", calle serrano No 300, en adelante laMunicipalidad v, ooÑe MEDINA BRAVo cLAuóÉ LoRENA, ártrot civir casado (a), denacionalidad chilena, cédula Nacional de ldentidad No 15.159.3gg-4, de profesión Técnico enEnfermería de Nivel superior, domiciliado (a) en vitta Dlego portales, pje. Ramón Rengifo No B, dela comuna de chillán Viejo; en adelante, el ila¡ prestador (a) de seryicios, quienes han convenidoel siguiente contrato a hoñorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o función' La Municipalidad contrata a honorarios a DoñA MEDINABRAVo CLAUDIA LoRENA, p,,?, integrar 
"l rquipo de Técnico en Enfermería de Niver

f,,?EiitT..?BÁá,1ÉTEf :E*T"ro 
récnico án enrermeria oe ruiver suñe.¡or 

"n 
er GESFAM DRA

SEGUNDo: Por lo señalado-en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán viejo viene acontratar los servicios de DoñA MEDINA BRAVo C[Áuora LoRENA, ros que rearizaráen rasdependencias del Establecimiento, ubicado en nvoa ne¡no de chile ñ; rzl.l, de la comuna deChillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas, 
'

- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica y en las consultas odontológicas enhorario de extensión horaria del establecimiento.- Realizar la toma de radiografías dentales- I"rlizar apoyo en la UnidLd de Esterilización.- I""lizar apoyo en la Unidad de Farmacia.- Registrar la información pertinente, en fichas electrónicas del sistema computacionalRayen
- otras actividades inherentes que le sean solicitadas por la Directora del Establecimiento oquién le subrogue.
DOÑA MEDINA BRAVO CLAUDIA LORENA, deberá ejecutar tas tareas especificadas en estacláusula, en jornada distribuidas de lunes a .¿orool dL acuerdo a la coordinación de la srta.carolina Rivera Acuña, Directora der Estabre.¡r¡"r,tá é iri"n re subrogue.

SEGUNDo: Por la prestaciÓn de los servicios de extensión horaria, la Municipalidad pagará a IaDoñA MEDTNA BRAV. c.oúó¡^loRENA, oe runes a viernes, ra'cantiááo de $ 4.218._ (cuatromil doscientos dieciocho pesos) Ia hora impuesto incruioo y ros oir, .áuroos, ra cantidad de g5'062'- (cinco mil sesenta y 
'oos 

pesos) la hora impuesto incruido, ros que se pagaránmensualmente' de acuerdo al número-de hoiastrroálroár contra boleta de honorarios erectrónicay previa certificaciÓn emitida por Directora del rstaorácimiento o quién le subrogue.
TERCERo: Los servicios que DoñA MEDINA BRAVo C,LAUDTA LoRENA, prestará a ra ,ustreMunicipalidad de chillán Viejo - Dpto. de satud n¡unicipar ," ouruiiorlrian, de acuerdo a ranecesidad de servicio, de lunes u ri"rnu, desde las 17:00 horas 

"n 
uJ"lrnte y los días sábadosdesde las 08:00 horas en adelante, dejándo." 

"rirul""ido 
que el tope de horas total a realizardurante el año será de 2'7.16 noras iooi rilsesciurirsipr* et staff de Técnico en Enfermería c,eNivel superior que,. realic" ,poyó en el Establecimiento, pudiendo así, la Directora delEstablecimiento' realizar distribucíón y gestión de ras horas'0" l.rárol a ra disponibiríderd

::#[1"1',.3|il'j*'r,lXiltn"rvicio v á ra demanda de horas ,d¿;; ]"odontorósicas de ros

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia el 04 de enero del 20.16 y durarámientras sean necesarios sus t"rr¡.ior, siempre qr" no u*.edan der 31r1212016.
QUINTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a lapresente cláusula, que el coñtrato a nonoiár¡o;;;;;rbe en ,¡rtrj áulas facurtades que seotorgan a la municipalidad por et árt N" 4. d; á L"y j e.áeg por Io que DoñA MEDTNA BRAV.GLAUDIA LORENA' Técnico 

"n 
rnrlrruría de rurl1 srp"rior, no tenlrá ú car¡dao de Funcionario(a) Municipal' Así mismo, no t*á-responsabiridad der municipio cuarquier accidente, hechoforluito u otro que le acontezca ;; 

"i 
desempeño oe sus.runc-iones, pero si estará afecto a ra

B:iJ3t"X1H[:[1 li^'ffIffff;.itr,,T, ;" L= ü rrr" r a sz!-,'óü;;., constitucionur ou

sEXTo: cualquier accidente o daño a, terceros originados por er desarroilo de ras tareas de
3tJi,-ffi,I'13-1^H:orarios ser¿ Je exclusiva respoísaniridad de óóñÁ MEDTNA BRAV'

!.1. .,!. . t



oCTAVo: Sobre las lnhabitidades e tncompatibilidades Administrativas. El (la) prestador(a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estái ár".t" irl a ninguna de lasinhabilidades establecidas en el artículo 56 áe la Ley N' 18.57s, Orgánica Constitucionalde BasesGenerales de la Administración del Estado, que pasán a expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceios,'contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalídad de Chillán Vie¡o.

Tener litigios pendientes con la L Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren alejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados ó parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inólusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y sociostitulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuandoésta tenga contratos o cauciones vígentes ascendentes a doscientas unidades tributariasmensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso iepostule.
Tener calidad de cónyuge' hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad ysegundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funóionarios directivos de la l.Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

NoVENo: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora deservicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o encualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue óontratado tal como lo señala el Art. 5 dela Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la prestadora deservicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin quá exista el derecho decobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato ahonorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo estimareconveniente para los intereses municipales, pagánáose proporcionalmente por los serviciosefectivamente realizados.

DEclMo PRIMERo: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a honorarios,este se regirá por las normas del código civil, iijando su domicllio en la comuna de Chillán Viejo yse someten a la jurisdicción de los Tribunales oidinarios de Justicia.

DEclMo SEGUNDo:Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios, se
Í'rrs=^:l .:"5_:Tpr::,r, quedando uno en poder d" óóñA ütóiñA" BRAVo SLAUDTALORENA y cinco en poder del Empleador.
En señal de aprobación para constancia firman:

MEDINA VALDES
(s)

QUEZ
TARIO MU

CLAUD¡A LORENA
15.r59.398-4
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